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Versión Pública de RR-0554/2025, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 25 de junio del 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 26 de junio del 2025 y Acta de
Comité de Sesión ordinaria número Décima

Segunda.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0554/2025.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente pagina
1.

Fundamento legal, indicando ei nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracclón(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de
los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasifícación de la
Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas y 5 fracción VIH de la Ley
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

Nombre y firma del titular del área.

Rító Elena á^tf^^Huesca,
Conpíisionafer^ >

X
Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). lOli; imez.

Secretaría de Instrucción

í: Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Educación.

211200425000187

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0554/2025.>NSTIUiOK TRM.SCcMSO* ACCÍS3A1A
ir-;roi--'.vAaOiAuytiCA VKÍOHCC10.N tx
DA’Cíi' DEL ESTADO Ci PJESLA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal dél expediente número RR-0554/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante en lo sucesivo el recurrente, en

contra de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en lo continuo el sujeto obligado

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

..f

se

ANTECEDENTES.

I. Con fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el hoy recurrente remitió una

solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio señalado al rubro.

II. El día dos de abril de este año, el sujeto obligado dio respuesta a el recurrente

sobre la solicitud de acceso a la información.

I

i- í

f

111 - El día tres de abril del presente año, el entonces solicitante interpuso el presente

recurso de revisión, én contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en su
petición de.información.

Ese mismo día, la Comisionada presidenta tuvo por recibido el medio
i

impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el número de expediente

0554/2025 y fue turnado a su ponencia para su trámite respectivo.

IV. En proveído de nueve de abril de dos mil veinticinco, se admitió el recursc

revisión interpuesto y se ordenó integrar el .mismo. De igual forma, se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

Tel; (222) 509 60 60 www.it3ipue.org.mx
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Secretaria de Educación.

211200425000187

Rita Eiena Balderas Huesca.

RR-0554/2025.

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:i'.r Tuto d: •n?Af¿TrA.?t\ciA.ACC^Aii
;h'f cs;vA(X>N tusuca <• protección ix
D^TCS K.iíX¡N*LE2 D£¡. ESTAiX) CE PUcH A

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que la reclamante indicó para recibir

notificaciones personales a través del correo electrónico indicado en su medio de

impugnación y ofreció pruebas.

V. En proveído de trece de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe justificado y en el cual ofreció medios de pruebas y manifestó

que realizó un alcance de su respuesta inicial al recurrente, por lo que se ordenó

dar vista a este último para que en término de tres días hábiles siguientes a estar

debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés conviniera, con

el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos para

expresar algo en contrario.

VI. Mediante proveído de veintitrés de mayo del presente año, se tuvieron por

perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al

informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

respuesta inicial proporcionado. En consecuencia, se admitieron las pruebas

anunciadas por las partes, mismas que se desahogan por su propia y especial

naturaleza; de igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales

("'^Krecurrente.

^^4ñaimente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

Ai^r la resolución correspondiente
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Vil . El diez de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍm0rO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 39, fracción XII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; r y 13

fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la entrega de

la información incompleta.

Tercero, ei recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de "tansparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. y/

CUBrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de la materia, relativo al término legal para ser presenté
No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas au^
deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, si'^
importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, el sujetó obligado en su inforíne justificado señaló que el día siete de

remitió al entonGqs^s^liGjtqnígo UD^aJqa,tj,q§^de„|^Av 5 Ote
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211200425000187

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0554/2025.

respuesta inicial de su petición de información a través de Plataforma Nacional de

Transparencia: en consecuencia, se estudiará si se actualiza la .causal de

sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en los

términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente remitió una solicitud de acceso a la información al

sujeto obligado, misma que fue asignada con el número de folio señalado al rubro,

en la cual se requirió lo siguiente:

í* "2

Por este medio le solicito amablemente la siguiente Información estadística de

las escuelas de nivel básico y medio superior del municipio de Puebla con la

siguiente información en formato Excel .xlsx:
• Nombre de la escuela.

• Nombre del director

• Clave de Centro de Trabajo (CCT).
• Turno.

• Nombre de la localidad.

• Dirección.

• Nivel.

• Subnivel.

• Control.

• Colonia

• Junta auxiliar

• Matricula (total, mujeres y hombres)
• Número de baños

• Número de comedores

• Longitud
• Latitud.

II

¡É'l

>1

A lo que, el sujeto obligado contestó en los términos siguientes:

...Derivado del análisis de su solicitud, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos
31 fracción XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 5

f^aeciúnll, 16, 62 fracciones XIX, XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación; 2

fraCción^S, 6, 16 fracciones I, IV y VIH, 142, 143, 144, 145, 154 y 156 fracción iV de la Ley de

‘Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se informa lo siguiente:

/^)^ue esta Unidad pone a su disposición mediante archivo anexo a la presente respuesta, la

\^Ji)Á>rmación solicitada, resaltando que esta Secretaría, no cuenta con información referente a

Juntas Auxiliares, ni con el número de comedores y baños en Educación básica, derivado a

Sr datos estadísticos necesarios y requeridos por este
sujeto obligado, razón por la cual,

posible atender a su solicitud favorablemente en dichos rubros,

do a lo anterior, se informa, que del listado que se pone a su disposición, algunas
escuelas no cuentan director(a) por lo que dicha celda estará vacía, esto derivado a que se

Av 5 Ole 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Educación.

211200425000187

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0554/2025.’^T'TyO D£ tRafrtPA’E-NC^A. ACCS30 A LA
J.FOfiW.ClON ^ÍICA y («OltCCCül 0£
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vienen realizando en esta Secretaría distintos cambios, asignaciones y nuevas asignaciones
en las distintas escuetas.

De igual forma, el sujeto obligado anexó un archivo EXCEL, mismo que se observa

la información siguiente:
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Por lo que, el recurrente interpuso el presente medio de impugnación en los

siguientes términos:

((

Por medio de la presente, le informo que la información proporcionada está
incompleta, ya que en la solicitud original se requería también la inclusión de las

escuelas de nivel básico. La solicitud específica a la letra lo sig

“Por este medio le solicito amablemente la siguiente Informacipn estadístic^de
las escuelas de nivel básico y medio superior del municipio !de Puebla co^n
siguiente información en formato Excel .xlsx:
• Nombre de la escuela.

míe;

1 1

Nombre del director

Clave de Centro de Trabajo (CCT).
Turno.

Nombre de la localidad.

Dirección.

Nivel.

Subnivel.

Control.

Colonia

Junta auxiliar

Matrícula (total, mujeres y hombres)
Número de baños

Número de comedores

Longitud

Latitud" (sic.).

Por lo anterior, le solicito amablemente proporcionar a la brevedad la informaí^éi
completa requerida. Agradezco de antemano su atención y quedo atento/a a s
pronta respuesta.
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En ese sentido, el sujeto obligado en su informe justificado expresó que envió al

recurrente un alcance a la respuesta inicial, misma que dice:

Con fundamento en ¡o dispuesto por los artículos 31 fracción XII Y 43 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 5 fracción II, 16, 62
fracciones XIX, XX, 63 fracciones XI y Xll del Reglamento Interior de la Secrefaría

de Educación; 2 fracción I, 5, 6 y 16 fracciones I, IV, VIII, 156 fracción IV y 183
fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, se Informa a usted lo siguiente:
Una vez impuesto este Sujeto Obligado del agravio formulado de su parte dentro
del recurso de revisión con número de expediente RR-0554/2025, y en aras de
privilegiar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información que le asiste,
mediante respuesta complementaría a la primigenia y notificada en fecha dos de

abril de dos mil veinticinco respecto de su solicitud de información, en vía de
alcance se hace llegar la información fallante respecto a la información

correspondiente al nivel básico, mediante archivo adjunto, en formato Excel para
los fines conducentes.

u

El archivo EXCEL antes mencionado se encuentra en los términos siguientes:
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HEROICA PUCMA W ZARAGOZA

^ :heroi capuebu oí taragoza

_77V«ÉR0Í CA PUE BU «ZARAGOZA
^HEROICA FVtfiÚ 0( ZARAGOZA
HtiiotCA puteu qc

ZARNSOU __
:HE RaCA PUE^ DT 2MUGOZA
VlERÓlCAPUCBU M ZARAGOZA

^^VlWCAPUtíÍAOCZAá^^tt^ «
*H EftaCA PUE BU «ZARAGOZA

'heroica FVEBU « ZARAGOZA
MEROrCAPUCDUM ZARAGOZA

>EROi CA PUE BU Oj ZARAGOZA

. ÜtROiCA^EBUDC ZARAGOZA
HCTQUAPUÉT^M ZARAGOZA _ _

"^HIROlCA PUEGlA « ZARAGOZA
KE RGICA PUieU DE ZARAGOZA

Í KEROICA PUEtU A QC ZARAGOZA __
HEROICA PUCBU K ZARAGOZA *_
ThER^CA PUE^ M ZARAGOZA
~|mERO¿Á púteu K ZARN50ZA
^HEROICA PUEBU DE Z**

Otovaooftw tliUdobi$lcR23-241 -24 foAo>,COT¿or«Z3«24

BOUIEVARO CAPITAN CARLOS CAAtACHO CSPlRITU 0

^ BOUU VARO CANTAN CAAIOS CAMACHO e ViRrT U O

: AVENIOA UCCNÓÁDO IE$US RETES H EROLES 0,
.CAUÉAJAS^J» * ’
CAZilATOIGUO CAMINO REAL A nÁxCMA U
CAAIE B WO

PHOtONGAO^JUlrBERTAQO

PROLONGACIÓN D€ U FLORES MACON 0
AVE ÑtQAACAÚAS 1714

_ MU Uicunoeu MADRID o
CAUCUNIUANO _
CALUIRNORTCO

ANDADOR DEE CHICOTE O

ORCyn O PEURPOSASO

'*CAUE EUtLLAÑO^ATAO
CAUI USURO

CAUC 9 ORIENTE 0

.CAUr«0NORniSl2

PONIENTE sos

CAUtZlSURO

BÓÜÜVARÓrtf FAUNOS «RDAW ^
CAUC2SPONlCmEO~
CAUITSURO

GENERAL

UCTANTE Y Mi

jraiVÜiM OTNERAl
PREESCOUR

PREISCOLAR

PBEESCOlM

PREISCOUR

PREESCOlAA

PREESCOIAR

PREESCOtAR

MtE&COlAR

PREÍSCOUA

PREESCOUR

^^iSCOUR^

^mfscoun 'cénfi^
^mrSOXAR ^ GENWL
PREESORAR CCMAÍ

' PRSéSCOLAR 'genera!
PREESCOtAR GFNERAL

PREESOOW „^OENE«W^
fWCXOlAk GlÑERiu' '!
PREESCOUR GEKtftAl

PREESCOLAR GENTRAl

PRfESCOUR

1NICIA1

'VGENERAL

GENCRAl

GENtRAl

GENERAL

CCNFRAl

GENERAL

CENTRAL

GENERAL

OCNERAl

CENCRAI

GENERAL.

i

< j +
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$ iKieiico

» ^PÚBIKO
i '^suco
i ’aOsiico
> ^púeiico
o nüsiico

1 [kiouco
2 Vúauco
\ PÜ61KO

i púntco

S'’PÚBUC0
GiPúsin)

7 púeuco

a 'rjílico

9'»0ouro
o Púai^

*1 pObuco

i'kíéiico

j;púeuco

ifpOaura
ifkiktKC
^fnjeuco

F TOTAL tt MAnÜCUU I » ^7 TOTAL Ot MATáJCÚU MUJtBM f» hT TOTAL Pt MATÁICÜU WMfl «S tONSiTVD i > K UTmJO; J
H 9a^20iW$

^ lyoMjtj twTAMmro
OUOAOUNfVtRyrARIA

sa''>44J0tm
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fi0'M.212S70
2U'»22J7U
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OUÜAD imiVCft$nARlA

USÚa CON2AU2 OMt<¡A

INrONAVn u MAftCAAITA

WfJCRÓWMOCAtERAS

PUFBLAnmUO

SAK PMlO lOCH IU LH JACAN

ICM^Q abuiAO VAAGAS
LOMMDCCASnuOtU

SAN MICUEl kONACATÍPCC

CONdPCrÓN SUR

putoiAcimno

INrONAVn lAMAROARIIA

INI OHA Vil LA POSA

lUMANCA HONQA

SANTA tJtU2 LOS ÁNGCUS

AKAAAll

CUSTÓftAL colón

PJlICAaKTRU

^nVQtA qc SAT^TIAGO
\ah£ oa_ftw
SANTA CRui LOS ÁNSEltS
PIA aiA CENTRO

. .Obkavntíones J IrttAdoUskj2^24 C.lisíNfeMertSup2>24_,earto^Cfifmc3am23*¿4^^

lU ss U494«n

'l9JW37
'lAJ9869$
'l9.0$2M79>
':9.ó«ssoi
*1909923
*I94)7US1
*lA9t7R29
*!9.Ca02$l
*l<.9«S23a
*19.041349
*19.003446
*19.057099
*19.11036B
*1904410

*I9.04A7&3

*19051777
*1ROÍ0142
*1R0«54Q8
*19.0*7734
'19.044040

79B 234

117 71

369 113
1156 76

142. 69

219 109

U1 7*

134 79

7» 36

60 25

90 49

209 96

61 34

67 16

U1

174 97

199 101

1S9 79

3lV'597

197 97

109 SO

t
K

De lo anterior se dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes al de estar debidamente notificado manifestara lo que a su

derecho e interés conviniera, sin que expresara manifestación alguna.

Ahora bien, en el presente asunto se advierte que, el recurrente pidió de las

escuelas a nivel básico y medio superior del Municipio de Puebla, el nombre de la

escuela, nombre del director, clave del centro de trabajo, turno, nombre de la

localidad, dirección, nivel, subnivel, control, colonia, junta auxiliar, matricula (total de

,^ombres y mujeres), el número de baños y comedores, longitud y latitud, esto en

v^fb^ato Excel, misma que el sujeto obligado al momento responder la solicitud

señaló que le remitía un archivo anexo el cual contenía la información requerida

asimismo, indicó que no contaba con la información de las juntas auxiliares; de igual

forma, en su contestación original manifestó que, en Educación Básica no contaba

■'JxbR la información de los números de los comedores y baños, toda vez que, estos

KQ^on datos estadísticos necesarios y que sean requeridos por él, por lo que, no

era posible atender la solicitud en dichos rubos.

Finalmente, la autoridad responsable en su contestación original manifestó que en

algunas escuelas no contaban con director, por lo que, dichas celdas estarían

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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vacías, toda vez que la Secretaría de Educación se encontraba realizando diversos

cambios, asignaciones y nuevas asignaciones en diversas escuelas.

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en

contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, alegando que la entrega de

la información fue de manera incompleta, en virtud de que, requirió también

información de las escuelas a nivel básico.

En consecuencia, el recurrente no se encontraba combatiendo la respuesta

otorgada por el sujeto obligado respecto a la información entregada de las escuelas

a nivel medio superior, por lo que, la misma se considera consentida por el

agraviado y no será analizada en el presente asunto.

Ahora bien, el sujeto obligado en razón al recurso de revisión indicó que remitió ai

recurrente una ampliación de su respuesta inicial, en la cual, remitió en un archivo

EXCEL la información requerida de las escuelas a nivel básico y en la que se

observa los datos siguientes: nombre de la escuela; nombre del director, clave

de Centro de Trabajo (CCT); turno; nombre de la localidad; dirección, nivel;

subnivel; control; colonia; matricula (total, mujeres y hombres); longitud y

latitud; tal como se observa en las capturas de pantallas de ^cho archivo y que

están plasmadas en párrafos anteriores: por lo que, complementó su respuesta

inicial, toda vez que en esta última puntualizó que no contaba con la información^

las juntas auxiliares, así como el número de los baños y comedores a nivel basip

por no ser un dato que requería e indicó que existían celdas vacías en el rubro de

directores, en razón a los cambios que se encontraba realizando.

\

En consecuencia, el sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado de q

medio de impugnación quedó sin materia, en virtud de que, en alcance de su

contestación original remitió al recurrente la información faltante de las escuelas de

nivel básico, al haberle enviado los datos mencionados en el párrafo anterior; por lo

que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción If, y 183, fracción

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) SOT 60 60 w’Mv.ilaipue.org.mx
11



Sujeto Obligado:
Solicitud Foiio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Educación.

211200425000187

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0554/2026.iS-STiTUTO DS TRANSPARESClA. acceso A LA

iNrOWAAClON PUhllCA i RÍOIECX30N OC
D410S PERSONALES Kl ESrADO DE RJEBLA

III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente recurso dé

revisión por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

Único. - Se SOBRESEE el recurso de revisión, por las razones expuestas en

el considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.£

Notifíquese la presente resolución en el medio que señaló el recurrente y por el

Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

ragoza, el día once de junio^^e-Tdoslrífhv^ticinco, asistidos por Héctor Berra

íibni. Coordinador General Jurídico^—

I

RITA El^EN
COMISiC

UESCA

TE.

FÍ^NCISC^JAVIER GARCÍA BLANCO
<WMISIONADO.
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Ct t-JÍSL'»

HÉCTOI^BER^PIÜONI.
COORDINADOR GENE^ JURÍDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-0554/2025, po/unanimidad de votos

comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dafcs Personales del Esla^
Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día once de'júnlo de dos mil veinticinco.

PD2/REBH/RR-0554/2025MAG/Resolución

los

I
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